
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N° £(

CHIGUAYANTE, 3 1 D I C 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Correo Electrónico de fecha 29.08.2013 de la Coordinadora del Programa
Chile Acoge (SERNAM); Ord. N°307 de fecha 31.12.2013 del Director de Dideco a Director
Jurídico solicitando confección de Anexo de Contratos; y en uso de las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébanse los Anexos de Contratos de Prestación de Servicios a honorarios de fecha 31
de Diciembre de 2013, en et sentido de generar un pago por tumos adicionales realizados por
personal de la casa de acogida, durante la primera quincena del mes de septiembre, período en
el cual fue desvinculado parte del equipo. A continuación se indican nombres, cargos y montos.

a) LAURA CAROLAINE ARAVENA JARA.VRUT N° 13.955.953-3/Educadora Social,
por un monto de $211.312/ (doscientos once mil trescientos doce pesos), impuestos
incluidos. / l
PATRICIA MORA QUINTANA? RUT N° 16.760.517-6, /Técnico Social, por un
monto de $72,275.-/(setenta y dos mil doscientos setenta y cinco pesos), impuestos
incluidos. /
IVONNE MIRANDA ALARCON,¿ttJT N° 10.292.316-2, /Educadora Social, por un
monto de $131.250.' (ciento treinta y un mil doscientos cincuenta pesos), impuestos
incluidos. i /
SONIA QUINTANA BASSAUL/RUT N° 10.797.923-9/ Educadora Social, por un
monto de $126.000.-/(ciento veintiséis mil pesos), impuestos incluidos.

1')

2° IMPÚTESE el gasto a la Cuenta Fondos en Administración N° 114.05.01.113, según
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°84/2013 de fecha 14 de marzo de 2013 de la
DAF.

ANÓTESE, PUBLIQUESE,
CORRESPONDA Y EN SU OP

COMUNIQÚESE A QUIENES
NIDAD ARCHÍVESE.-
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